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Relacién nominal de laborales que se traspasan a la Comunidad Auténoma de Canarias

N : Categoria Situacion
il
Apellidos y nombre NRP profesional | adminisirativa

Retrnibuciones anuales 1998
Provincia Cuota Coste
y localidad S base patronai total

y trienios

Campl. Total

Guillén Sudrez, José F.  14265855635092 1500 [Conductor. [Activo.
Santos Sénchez, Santiago.| 7844530846092 1500 |Conductor. |Activo.

Las Palmas. {1.299.858(1523.412(2.823.270| 983.910]3.807.180
Las Palmas. 11.324.94611.126.212|2.451.158| 854.2293.305.387

............... 2624.804(2.649.624(5.274.4281.838.138 | 7.112.566

Se incluye indemnizacién por residencia.

RELACION NUMERO 3
Valoracién del coste del personal transferido
SECCION 15. ORGANISMO 202.
PARQUE MOVIL
MINISTERIAL

Capfitulo I. Gastos de personal.

Articulo 12 ... oo 17.803.626
Articulo 13 ... o 5.274.428
Articulo 15 ... .. .. .. 3.184.800
Articulo 16 ... 7.767.368

Capitulo II. Gastos corrientes en bienes y servi-
cios.

Articulo22 ... ... . 0L 1.500.000
Total capitulo I ................. 34.030.220
Total capitulo IT................ .. 1.500.000

Total coste clectivo ... ........... 35.530.220

141 REAL Decreto 40/1999, de 15 de enero, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Admi-
nistracion del Estado a la Comunidad Auté-
noma de Canarias en materia de mediadores
de seguros.

Elarticulo 149.1.112 de la Constitucién Espafiola
establece que el Estado tiene competencia exclusiva
sobre el sistema monetario, divisas, cambio-y con-
vertibilidad; bases de la ordenacién del crédito, ban-
cay seguros.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomia de Canarias,
aprobado por Ley Organica 10/1982, de 10 de agos-
to, y reformado por la Ley Orgénica 4/1996, de 30

de diciembre, establece en su articulo 32.15 que co-
rresponde a la Comunidad Auténoma el desarrollo
legislativo y la ejecucion de la legislacion general del
Estado en materia de ordenacién del crédito, banca
y seguros, de acuerdo con la ordenacién de la acti-
vidad econémica general y la politica monetaria, cre-
diticia, bancaria y de seguros del Estado.

La Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediacién de
Seguros Privados, modificada por la Ley 30/1995, de
8 de noviembre, de Ordenacidén y Supervisién de los
Seguros Privados, establece las bases de la ordena-
cién de los seguros privados.

Finalmente, el Real Decreto 1.358/1983, de 20 de
abril, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servi-
cios de la Administracién Estado a la Comunidad
Auténoma de Canarias.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la
Comision Mixta de Transferencias prevista en la
Disposicién Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomia de Canarias, esta Comisién adoptd, en su
reunién del dia 15 de diciembre de 1998, el oportu-
no Acuerdo, cuya virtualidad prictica exige su apro-
bacién por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en
la Disposicion Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomia de Canarias, a propuesta del Ministro de
Administraciones Publicas y previa deliberacion del
Consejo de Ministros en su reunién del dia del 15 de
enero de 1999,

DISPONGO:

Articulo 1.- Se aprueba el Acuerdo de la Comisién
. Mixta prevista en la Disposicién Transitoria Tercera
del Estatuto de Autonomia de Canarias adoptado por
el Pleno de dicha Comisién en su sesion del dia 15
de diciembre de 1998, por el que se traspasan a la Co-
munidad Auténoma de Canarias las funciones y scr-
vicios de la Administracién del Estado, en materia
de mediadores de seguros.
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Articulo 2.- En consecuencia, quedan traspasados
a la Comunidad Auténoma de Canarias los créditos
presupuestarios que se relacionan en el propio Acuerdo
de la Comisién Mixta, en los termmos allf espec1f1—
cados. '

Articulo 3.- Los traspasos a que se refiere este
Real Decreto tendrén efectividad a partir del dia se-
fialado en el propio Acuerdo de la mencionada Comision

Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio de Economfa

y Hacienda produzca, hasta la entrada en vigor de es-
te Real Decreto, en su caso, los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios en
el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tu-
vieran en el momento de la adopcién del Acuerdo.

Articulo 4.- Los créditos presupuestarios que se
determinen de conformidad con la relacién nimero
1 del anexo seran dados de baja en los correspondientes
conceptos presupuestarios y transferidos por el
Ministerio de Economia y Hacienda a los conceptos
habilitados en la Seccién 32 de los Presupuestos
Generales del Estado, destinados a financiar el cos-
te de los servicios asumidos por las Comunidades Auté-
nomas, una vez se remitan al Departamento citado,
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio
Economia y Hacienda, los respectivos certificados de
retencién de crédito, para dar cuamplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

DISPOSICION FINAL
Unica.- El presente Real Decreto entrard en vigor
el dia siguiente al de su publicacién en el Boletin Oficial

del Estado.

Dado en Madrid, a 15 de enero de 1999.- El

Ministro de Administraciones Piiblicas, Mariano

Rajoy Brey.- Juan Carlos R.
ANEXO

D. Juan Palacios Benavente y D. José Javier Torres
Lana, Secretarios de la Comisién Mixta prevista en
la Disposicién Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomia de Canarias,

CERTIFICAN

Que en la sesién plenaria de la Comision Mixta
celebrada el dia 15 de diciembre de 1998, se adopté
un Acuerdo sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administracién del Estado a la Comunidad
Auténoma de Canarias, en materia de mediadores de
seguros, en los términos que a continuacién se ex-
presan:

A) Referencia a normas constitucionales y esta-
tutarias en que se ampara el traspaso.

El articulo 149.1.112 de la Constitucién Espafiola
establece que el Estado tiene competencia exclusiva
sobre el sistema monetario, divisas, cambio y con-
vertibilidad; bases de la ordenacién de credlto ban-
cay seguros.

. El'Estatuto de Autonomia de Canarias, aprobado
por Ley Organica 10/1982, de 10 de agosto, y refor-
mado por Ley Organica 4/1996, de 30 de diciembre,
establece en su articulo 32.15 que corresponde a la
Comunidad Auténoma el desarrollo legislativo y la
ejecucién en materia de ordenacién del crédito, ban-
cay seguros, de acuerdo con la ordenacién de la ac-
tividad econémica general y la politica monetaria, cre-
diticia, bancaria, y de seguros del Estado.

La Ley 9/1992, de 30 de abril, de Mediacién de
Seguros Privados, modificada por la Ley 30/1995, de
8 de noviembre, de Ordenacién y Supervisién de los
Seguros Privados, establece las bases de la ordena-
cién de los seguros privados.

Sobre las bases de estas previsiones constitucio-
nales, estatutarias y legales, se procede por este
Acuerdo a traspasar las funciones y servicios de la
Administracién del Estado en materia de mediado-
res de seguros.

B) Funciones que asume la Comunidad Auténoma
de Canarias e identificacién de los servicios que se
traspasan.

La Comunidad Auténoma de Canarias ejercera, res-
pecto de los mediadores de seguros cuyo domicilio
social y ambito de operaciones se limiten al territo-
rio de la Comunidad, la concesién de la autorizacion
administrativa para el ejercicio de la actividad de
correduria de seguros y su revocacion, asf como las
demds actividades que correspondan, en los térmi-
nos que establecen las bases del Estado en materia
de ordenacién del crédito, banca y seguros.

Entre la Administracién del Estado y la de la
Comunidad Auténoma de Canarias se establecerdn
los adecuados mecanismos de colaboracién para una
mutua informacién y correcta gestién de las funcio-
nes y servicios respectivos.

C) Valoracién de las cargas financieras corres-
pondientes a los servicios que se traspasan.

1. La valoracién definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1996, corresponde a los medios ads-
critos a los servicios traspasados a la Comunidad
Auténoma se eleva a 368.205 pesetas.

2. La financiacién, en pesetas de 1998, que corres-
ponde al coste efectivo anual de los medios que se
traspasan se detalla en la relacién adjunta niimero 1.
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3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoracién de la relacién nimero 1 se finan-
ciara de la siguiente forma: transitoriamente, hasta que
el coste efectivo se compute para revisar el porcenta-
je de participacion de la Comunidad Auténoma en los
ingresos del Estado, el coste total se financiard mediante
la consolidacién en la Seccién 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los dis-
tintos componentes de dicho coste, por los importes
que se determinen, susceptibles de actualizacién por
los mecanismos generales previstos en cada Ley de
Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan duran-
te el periodo transitorio, a que se refiere el parrafo
anterior, respecto de la financiacién de los servicios
transferidos, seran objeto de regularizacién al cierre
del ejercicio econémico, mediante la presentacion de
las cuentas y estados justificativos correspondientes
ante una comision de liquidacién que se constituird
en el Ministerio de Economia y Hacienda.

D) Documentacién y expedientes de los servicios
que se traspasan.

La entrega de documentacién y expedientes de fos
servicios traspasados se realizara en el plazo de un mes
desde la publicacién del Real Decreto por el que se
aprueba este Acuerdo, de conformidad con lo establecido
en el articulo 82 del Real Decreto 1.358/1983, de 20
de abril.

E) Fecha de efectividad del traspaso.
El traspaso de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrd efectividad a partir del dia 1 de febrero

de 1999.

Y para que conste, expedimos la presente certifi-
cacién, en Madrid, a 15 de diciembre de 1998.- Los

Secretarios de la Comisién Mixta.- Juan Palacios

Benavente y José Javier Torres Lana.

RELACION NUMERO 1

Coste efectivo correspondiente a la Comunidad
Auténoma de Canarias, segin Presupuesto 1998.

Seccién 15: Ministerio de Economia y Hacienda.
Servicio 17: Direccién General de Seguros.

Programa 631.A: Direccidn, control y gestién de
Seguros.

Capitulo I: Articulo 12, 312.038 pesetas.
Capitulo II: Articulo 22, 112.466 pesetas.

Total coste: 424.504 pesetas.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejeria de Presidencia
y Relaciones Institucionales

142 ORDEN de 20 de enero de 1999, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signacion, la provision de un puesto de trabajo
en la Consejeria de Agricultura, Pesca y Ali-
mentacion.

I. ANTECEDENTES

12) Por Decreto 212/1998, de 20 de noviembre,
se aprobé la modificacion de la relacidn de puestos
de trabajo de la Consejeria de Agricultura, Pesca y
Alimentacién (B.O.C. n® 152, de 4.12.98), figuran-
do en la misma el puesto que se relaciona en el ane-
xo I y cuya forma de provisién es la de libre desig-
nacién.

2%) La Secretaria General Técnica de ese Departa-
mento formulé propuesta para la provisién por el
procedimiento de libre designacién del mencionado
puesto de trabajo y expidié certificacion acreditati-
va de la situacién de vacante de la citada plaza,

Visto el informe-propuesta de la Direcciéon General
de la Funcién Publica.

I1. CONSIDERACIONES JURIDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el art®.
77.1, en relacién con el art®. 6 de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Funcién Publica
Canaria, el art® 29.1.¢) de la Ley Territorial 14/1990,
de 26 de julio, y el art®. 7 del Decreto 321/1995, de
10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Organico de la Consejeria de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

RESUELVO:

12) Anunciar convocatoria publica para la provi-
sién por el procedimiento de libre designacién de un
puesto de trabajo, que se efectuard de acuerdo con
las bases que se insertan a continuacion.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designacién, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrén participar los funcionarios de ca-
rrera que reunan los requisitos exigidos para su
desempefio, segin la vigente relacién de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administracién de esta Comunidad
Auténoma, al que figura adscrito el puesto anuncia-



